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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AA É 

RESOLUCION No. 88-2-1+- ¿00 337 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTIDERANDO:: 

QUE el 16 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

INMOCONT1I S.A.: 

QUE el señor Francisco Guevara Becerra, con el 

patrocinio del abogado Juan Franco, en su calidad de 
Presidente de la compaúla, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado el informe favorable No. 87-3033-1A de 10 de 
noviembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

5O0-DIJ-CA-88-0231 del lo. de febrero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legsles respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; Ya 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INMOCONTI S.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES dividido en mil quinientas acciones de un mil 
sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nida de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTICULO + DeRcERO.= DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantán Guayaguril. a) inscriba la referida 

CIGAR TAR con la presente Resolución. 
WE Acha escritura y devuelva las 
    

hupaaek? sátcas leb, Ámesal mhsigalo la inscripción que se ordena; 

yv, 6) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Redistro. x ? 
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. ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notaria Séptimo . 
co del cantón Guayaquil. amote al margen de la matriz de 13 

escritura pública del 2%. de seotiembre de 1982 por la 

. cual se constituvó la compaúla en referencia: que ha 
procedido a  sumentar el capital v a reformar sus 
estatutos, madianha la escritura publica que "se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
ANA o 
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   indicada escritura publica se Publique rima vez” 
uno de los diarios de mayor circulación fe ao 

principal de Ja Compaúlsa. Un edtemplar 

deberá entredarse a este Des pacha. 
   E aer 
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CURPLIDO. vuelva el expediente, 

COMUN TQUESE.= DADA y firmada en SUE no 
dencia de Companulas. en Guavaquil, a 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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CERTIFICO: Que con facha de hoy,queda inscrita esta Resolución de fo_ 

Jas 6.576 a 6.577, NóÓmero 2.206 del Registro Mercantil y anotada ba_



LODO | o. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomó nota de ésta Resolución a foja 

35.451 del Registro Mercantil de 1.982, al margen de la inscripción - 
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